
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2023-00629-00 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 13 de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda ejecutivo singular de mínima cuantía presentada por COOPERATIVA 

COOCREDIEXPRESS identificada con NIT No. 900.198.142-2 representada legalmente 

por el señor JAZMIN JIMENEZ CABARCAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 32738276 a través de endosatario en propiedad, contra JANETH MARIA GAMBOA 

DE RUIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 32.629.398 y MANUEL GUILLERMO 

TORRES MORALES identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.452.876, la cual correspondió 

por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00629-00, y al ser 

revisada la misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase a 

proveer.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD, Soledad, febrero trece (13) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

El título valor aportado, contiene una obligación clara, expresa y exigible de pago de unas 

sumas líquidas de dinero. Por cuanto se han llenado los presupuestos procesales y el título 

objeto de recaudo que se acompaña a la demanda se ajusta a las exigencias del artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 424 del mencionado 

estatuto, este despacho accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa que reúne los 

requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para su admisión. 

Con relación a la solicitud de medidas cautelares, se observa que la parte ejecutante no aporta 

la certificación que indique que el demandado tiene la condición de asociado de la 

Cooperativa para decretar el porcentaje solicitado, por consiguiente, será negada conforme a 

lo estipulado en el art. 590 del CGP, en virtud de las siguientes razones:  

Sea lo primero en señalar que, la Ley 79 del 1998 en su artículo 27 (parágrafo) indica qué 

personas adquieren la calidad de socios de cooperativas: “Son asociados hábiles, para efectos 

del presente artículo, los inscritos en el registro social que no tengan suspendidos sus 

derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con 

los estatutos o reglamentos”.  

Por su parte, la Superintendencia de la Economía Solidaria mediante Circular Externa No. 

0007 de 2001, trata el tema concerniente a los beneficios que permite la ley respecto a los 

actos cooperativos que realicen las cooperativas con sus asociados y señala lo siguiente: 
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“... En este orden de ideas, solo cuando las cooperativas realizan actos cooperativos, es decir, 

actos con sus asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarías 

de las prerrogativas legales a que se refieren las normas citadas pues solo en tales supuestos 

de hecho se justifican las consecuencias jurídicas favorables que el legislador ha previsto 

para las mismas”.  

Del párrafo anterior, se colige que se debe acreditar la calidad de socio de las cooperativas, 

para efectos de dar aplicación a lo señalado artículos 156 y 344 del Código Sustantivo del 

Trabajo, es decir, para que la cooperativa goce del beneficio del decreto de embargo del 50% 

de salarios y prestaciones sociales. Para el Juzgado, lo anterior no supone que las 

cooperativas no puedan otorgar créditos y realizar actividades comerciales con particulares, 

que en efecto ostentan la calidad de terceros no afiliados frente al objeto social principal 

desarrollado por las cooperativas, por el contrario, tienen plena validez en el Ordenamiento 

Jurídico, sólo que en este evento constituirán actos de Comercio y no actos Cooperativos, 

por lo que resultaría contrario a derecho a ese tipo de actos (los de comercio) conceder 

privilegios y beneficios consagrados a favor de créditos cooperativos. (Artículo 10 de le Ley 

79 de 1988). Como argumento de apoyo a la anterior conclusión, se invoca el precedente de 

tutela número T- 406 del 2006, relativo al proceso promovido contra el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Cartagena y decidido por el honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, Sala de Decisión Civil Familia de Cartagena, Magistrado Ponente: 

Doctor Jorge Tirado Hernández; en este procedente se señala: 

Descendiendo al caso concreto y una vez revisado el expediente, observa esta Judicatura, que con 

la demanda no se aportó documento alguno que permite inferir que la parte demandada JANETH 

MARIA GAMBOA DE RUIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 32.629.398 y 

MANUEL GUILLERMO TORRES MORALES identificado con la cedula de ciudadanía No. 

7.452.876, tengan el carácter o calidad de cooperados o asociados de la cooperativa ahora 

demandante, es decir, en el expediente no existe a modo de ejemplo, acta de registro que acredite 

la condición de asociado del demandado.  

De modo que, ante la prueba echada de menos por la demandante, no podrá este Juzgado acceder 

al decreto de la medida cautelar previa, pues se reitera, no se encuentra demostrada la calidad de 

asociados los demandados JANETH MARIA GAMBOA DE RUIZ, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 32.629.398 y MANUEL GUILLERMO TORRES MORALES identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 7.452.876,  en este asunto y en esas condiciones, se imposibilita otorgar 

los beneficios consagrados en la ley a las Cooperativas, calidad con la que actúa la demandante.  

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado.  

RESUELVE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS identificada con NIT No. 900.198.142-2 representada 

legalmente por la señora JAZMIN JIMENEZ CABARCAS, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 32.738.276, contra JANETH MARIA GAMBOA DE RUIZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.629.398 y MANUEL GUILLERMO 

TORRES MORALES identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.452.876,   para que en 
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el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero contenida en la 

Letra de cambio sin número de la siguiente forma:  

2. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

DE PESOS M/L ($4.753.000) correspondiente al valor del capital vencido de la letra 

arriba enunciada. 

- Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital enunciado en el numeral 

1º de este proveído, sin que supere la más alta legal permitida, sin que supere las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites 

establecidos en el artículo 305 del Código Penal, desde el 22 de junio de 2022 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 290 ibídem del CGP y/o según lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 -

2022, previamente informando al Despacho. 

4. Correr traslado a la parte demandada de diez (10) días para excepcionar. 

5. Abstenerse de decretar las medidas cautelares solicitadas por no aportar la prueba, 

de la cual se pueda inferir que los demandados, tengan el carácter o calidad de 

cooperado o asociado de la cooperativa ahora demandante, es decir, en el expediente 

no existe a modo de ejemplo, acta de registro que acredite la condición de asociado 

de los demandados. Según lo indicado en la parte considerativa de este proveído 

6. TENER AL DR. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 72.120.275 y T.P. 226801 CS de la J. como endosatario para el 

cobro judicial de la parte demandante, según las facultades del endoso conferido. 

7. PREVENIR  a las partes que, al contestar , presentar excepciones, presentar recursos 

o cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al 

correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el 

Acuerdo CSJATA 22-141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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